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ÜIHBQCléN-ADMINISTS ACIÓN 2 
Oálie del C arm en, núm^ 29i principad 

Telefono nüm. 2.649.

VENTA BE EJBMPI«ARBSs 
Ji/lfniaterlo de la G obernación, planta bfillaf 

N̂ wepó suelto, 0|50.

í?iIl̂íX!gSS?íí1S5ffiaSŜ

Míiilst8r|lo d®¡ la- ̂ líerRacSéiií;
Eeal dBmtoJcaní^edimdo la jQran Crup dé 

la Orden civil M BemficeyicAay con áis- 
iintivü morado ^ blanco^ á D, hidoro de 

,1a üierpa y Peñafisl--rPégina 57.
Otro Ídem id , id» con duiintivo blanco á la 

Asoeiacián Española de Socorros Mutúos 
de Bmnós Aires,—FágiHa df.

üi&lat«]r!@ d0 !isírsc-cié&, Fife'íi€S;| i ú l u  iñ m :
Eeal decreto disponiendo queden moddfica:- 

do8 m  la forma que se publican los ar
ticulas 6».®, 33 p 49 del Reglaménio vigm- 
te del Instituto Geográfico y Edaáistico. 
Páginas 57 y 58,

Otro derogando en todas sus pattes lo dis
puesto en, el de 25 de Mayo de 1917, acer
ca de la forma de protHsión de las Cáte
dras vacantes en los Ésiablecimientús do

centes, dependientes de este Ministerio, 
que durante más de cuatro años conse- 
cutivoá no hubieren estado desempeñadas 
en propiedad por Gatedráiico^ numermié. 
Página 58, •;

Oíronornbrando Vocal'de la Comisión per-̂  
manente de Pesas y Medidás, á D* Santos 
Lópésa Pelegrín, Senador del Eeino é In
geniero militar,—Página 58,

Giro declarando jubilada á Nicanora 
Díaz y Gárredano, Profesora numeraria 
de la Esomla Ñormál dé Masatras de 
Vi&caya—Página 68',

, i íi i ts ta r io  d® :Srstiia y ItistlcSfiS

Beal orden nombrando Vocal de la Comi
sión permanente de Gúdificació^, en r$- 
présenfación de la Sección cuarta^ ée la 
Comimón general, Ú D. José Ciudad Au- 
rioles. Presidente del Tribunal Supremo. 
Página 58,

Otra nombrando el Tribunal para las opo- 
sicioms á Noiarim determinadas vacan
tes en el ierritorio de la ¿.udiencia de Se- 

Página 58,

liatóario íe Instrocdéa Páblita j BoUsa iiíss:
Beal orden disponiendo se anuncie á con

cuño entré individuos del Cuerpo Médico- 
escolar, la plaza de Profesor de Fisiolo
gía é Úigiím, de la  Escuela Normal de 
Maestros de M adrid—Páginas 5S y 59^

F i s c a l í a  d e l ,  T b ib o t a t *  S u p r e m o .— CíV- 
cular dando insírucoionés mcttminadas á 
la persecución de hechos realizados por 
adulteraciones y falsificaciones de subs" 
iancias alimenticias,—Página'59,

A n e x o  I.^—' B o l s a .— O b s e r v á t o m o  C e n 
t r a l  M e t e o r o ló g íc O o  —  O p o s ic io n e s ^  

' S u b a s t a s .  : —  A d m in i s t r a c ió n  P r ó v k n -  
. . o í a l . — A n u n c io s  óFíCiÁLES de la Som -  

dad Almdcmm generales de 
, Madrid, Sociedad de Electricidad d^ Ma

drid, Banco. Hipotecario de E&páñá y üo- 
lonia de la Prenírá.— S a n t o r a l . — E s p e c 
t á c u l o s .

A nexo  E dictos,

PARTE OFÍCÍAL

■íBssMOM 0 1  m i m  ®E 0 É m

B. M. el Rey Don Alfonso Xlií (q.D.g.), 
S. M. la R eina Doña Victoria Eugenia 
y SS. AA. RR. el Príneipé de Asturias é 
Infantes continúan sin novedad en su' 
impoírtante salud.

De igual beneficio d#frutan la^ de
más persénas de la Augusta Real Fa- 

. miilaé ■'

U in sT E E io  DE u  m m M

REALES DECRETa^
De acuerdo con xMi Consejo de Minis  ̂

tros; á propuesta del de la Gobernación, 
y con arrétló á los artículos 4.̂  ̂ y 8.® del 
Real decreto de 29 de Julio de 1910, 

Vengo eu coneeder á D, Isidtmo de la 
^Ciérvá y PéñaRoJ, la Gran Cruz la Or-,, 
den civil de Beneñpencia con di^l:mtivo 
morado y blanco, por sus embjmtes y 
constantes, 'servicios en pro de l ’a cons
trucción de un Sanatorio antitubeiwlo^o 
en la provincia de Murcia.

Dado eñ Falaeio u  tres de Snéro de mil 
novecientos dlecioelio.

" • ■ ALFONSO,
m Ministro de la Gobernación,

De acuerdo con Mi Consejo de Minis
tros; á propuesta del de la Gobernación, 
y con arreglo á los artículos 6.® y 8.̂  del 
Real decreto de 29 de Julio de 1910, 

Vengo en conceder á la Asociación Es
pañola de Socorros Mutuos de Buenos 
Aires, la Gran Cruz dé la Orden civil de 
Beneftcepcia, libre de gastos, coñ distin
tivo blanco,;por los eminentes servicios 
.humánitarios que realiza ©n pro de los 
españoles establecidos en la citada capi
tal y los emigrantes á ella Regados y 
Gtros actos de altruismo*

Dado en Inalado á tros da Enero de 
mi!-novecientos diedoclio*.; .

ALFGNSa
SK! Minístío Se la Gobemaciésa,,

ilIlTIlíO' m ISTRÜCCIto PÜBMÍ)1 
■I B E l l A S  I M J S

EXPOSICION 
SEÑOR: La reorganización de lo 3 ser

vicios propuesta por la Dirección Gene
ral del Instituto Geográfico y Esíádísti- 
co en lo que afecta á los trabajos prei^a- 
ratorios para la intensificación del avan
ce catastral exige como condición previa 
la modificación de algunos artículos de 
los Reglamentos por que se rigen la ex- 
prosada Dirección y el Consejo del Ser
vicio Geográfico, ya que algunos no es
tán en armonía con la dicha organiza
ción, y otros no deben conservarse en la 
forma en que están redactados, por acon
sejarlo así la experiencia adquirida des
de la publicación del Reglamento.

Estas razones mueven al Ministro que 
suscribe á proponer se modifiqúen los 
artículos 6.*̂ , 33 y 49 del Regimentó vi- 
gente del Instituto. Geográfico y Estadís
tico y el 1.° del Eegiamenío del CoBseJo 
del Servicio Geográfico.- 

Madrid,' 3 de Enero de 1918.
■SEÑOR: , ;

... A L. B, P* de V. M,, ^
Felipe Rodés,
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i REAL DECRETO
Conformándome con las razones ex

puestas por el Ministro de Instrucción 
Páblica y Bellas Artes,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.̂  Los artículos 6.% 33 y 49 

del Reglamento vigente del Instituto 
G 3ográflco y Estadístico quedarán modi
ficados en la forma que se expresa á con
tinuación: 

o:Art, 6.® Este Consejo tiene por obje
to asesorar al Director general en las 
cuestiones geográficas de carácter técni
co, y estará constituido por los Inspecto
res generales y un Ingeniero Secretario^ 
que deberá residir en Madrid.

)>Dicho Consejo se reunirá los días que 
preceptúa su Reglamento especial y cuan
do la Superioridad lo disponga.

3>xVrt. 33. Ai que se halle en situación 
de supernumerario y le corresponda el 
ascenso, no se te otorgará sin haber cum
plido dos años d© servicio activo en su 
empleo, permaneciendo, mientras tanto, 
estacionado á la cabeza de su escala. Sí 
al cumplir esta condición y pasar á la 
categoría inmediata se hallara en ésta^su 
puesto definitivo, lo recuperará desde 
luego, y en caso contrario volverá á per
manecer estacionado á la cabeza de la 
nueva escala otros dos años, para estar 
en aptitud de ascender, repitiéndose esto 
tantas cuantas veces sea necesario hasta 
que ascienda á la categoría inmediata 
inferior á la suya, no necesitando para 
recuperar su puesto definitivo otra con
dición que la de que exista vacante en su 
categoría.

}i>Art- 49. Cuando un individuo reciba 
de su superior una orden relativa al ser
vicio, Ja cumplirá bajo la exclusiva res
ponsabilidad del Jefe que la dio.D 
' Art. El artículo 1.̂  del Reglamen

tó del Consejo del Servicio Geográfico, 
quedará redactado en la forma siguiente: 

«El Consejo del Servicio Geográfico, 
constituido por los Inspectores generales 
del Cuerpo de Ingenieros Geógrafos y un 
Ingeniero Secretario, tendrá las funcio
nes de consulta, inspección y propuesta 
sobre ios asuntos que se indican en este 
Regíamento.:^

Dado en Palacio á tres de Enero de 
mil novecientos dieciocho.

ALFONSO.
m MiailtFO de Itiistruccióa Pública y Bella» Artes,

E c # .

BEALIS DECRETOS 
Confolrmándome ’coii lo propuesto por 

el Ministró de Instrucción Pública y Be
llas Artes, y de acuerdo con el dictamen 
del Consejo de Instrucción Pública,

Ve ngo en decretar lo siguiente: 
Artículo único. Queda derogado en 

partes Ío dispuesto en el Real 
de^ret:o de 25 de Mayo da 1917, acerca de 

^orma de provisión de las Cátedras

vacantes en los Establecimientos docen
tes que dependen del Ministerio de. Ins
trucción Pública y Bellas Artes, que du
rante más de cuatrq años consecutivos 
no hubieren estado desempeñadas en pro
piedad por Catedrático numerario.

Dado en Palacio á tres de Enero de mil 
novecientos dieciocho.

ALFONSOi
El Miixiíííro de Insli'uccióii Tública 

y Bellas Artes,
F e l i p e  R t i d c s .

En atención á las circunstancias que 
concurren en D. Santos López Pelegrín, 
Senador del Reino é Ingeniero militar, 

Vengo en nombrarle Vocal de la Comi
sión permanente de Pesas y Medidas.

Dado en Falaciojá tres de Enero de mil 
novecientos dieciocho.

ALFONSO.
SI Minietro de Instrucción Pública 

y BeUaa Arte»,
■ F e - i p e  1

A propuesta del Ministro de Instruc
ción Pública y Bellas Artes,

Vengo en declarar lubilada, á su ins
tancia, con ©1 haber que por clasificación 
le corresponda, á D.® Nicanora Díaz y 
Carredano, Profesora numeraria de la 
Escuela Normal de Maestras de Vizcaya.

Dado en Palacio á tres de Enero da mil 
novecientos dieciocho.

ALFONSO.
El Ministro do Instrucción PóbUca 

y Bellas Artes,
F e l i p e  R e d e s .

r a n i t i o  D E a i c u  I  J n i

ElÁLES'ORDENES 
ExcmQ. Sr.: De conformidad con lo dis 

puesto en el artículo 4.® del Real decreto | 
de 2 de Diciembre de 1914, |

S, M. el R ey  (q. D. g.), ha tenido á bien | 
nombrar á D. José Ciudad Aurioles, Pre-1 
sidente del Tribunal Supremo, VocaJ de \ 
la Comisión permanente de Codificación | 
en representación de la Sección cuarta de 
la Comisión'general, en la vacante produ^ 
cida por fallecimiento de D. Alvaro Lan- 
déira.

De Real orden lo digo á V. E. á los 
efectos oportunos. Dios guarde tV . E. 
muchos asios. Madrid, 3 de Enero de 
1018.

FERNANDEZ PEIDA. 
Señor Presidente de la Comisión general 

de Codificación.

Sevilla, y convocadas en 21 del corriente 
mes, como Presidente, á V. L, en sustitu
ción suya al Subdirector de ese Centro 
directivo, y  en defecío de ambos al Presi- 
denle de aquella Audiencia Territorial ó 
el de Sala que legalmente haga sus ve
ces; áD. Félix Sánchez Blanco, Decano 
de aquel Colegio Notarial; á D. José Sán
chez Vilchez, Registrador de la Propie
dad de la citada capital; á D. Antonio Me* 
jías y Asensio, Catedrático de la Facultad 
deDerecho de la Universidad; á D. Ra
fael Atard y González, Auxiliar primero 
de la expresada Dirección, y á los Nota
rios del referido Colegio D. Francisco 
Felipe Duque Rincón y D. José Gastálvoz 
Gimeno, quien desempeñará las funcio
nes de Secretario.

Da Real orden lo digo á V. I. para m  
conocimiento y efectos cónsiguieotcs. 
Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid, 27 de Diciembre de 1917.

FERNANDEZ PEIDA. 
Señor Director general de ios Registros y 

del Notariado.

limo. Sr.: En cumplimiento dé lo dis
puesto en el artículo 33 del Reglamenlo 
vigente sobre organización y régimen 
del Notariado,

S. M. el R ey  (q. D. g.), se ha servido 
nombrar para constituir el Tribunal de 
oposiciones á Notarías determinadas, va
cantes en el territorio de la Audiencia de

1 BEUAS AETSS
REAL ORDEN 

I limo. Sr.: Cón objeto de que la plaza 
ke Profesor do Fisiología é  Higiene de la 
lEscuela Normal de Maestros de Madrid 
Iquodc provista en propiedad y el servi
cio por lo que á la ex;plicacióh y prucbja 

I de dicha asignatura se refiere.
Teniendo en cuenta lo prevenido en el 

I artículo 46 del Real decretode 30 de Agos
to de 1914 y en la Real orden de 18 de 
Septiembre de 1916,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido á bien 
disponer:

1.® Que se anuncie á concurso enti^ 
individuos del Cuerpo Médico-escolar la 
plaza de Profesor de Fiosoíogía é Higie
ne de la Escuela Normal de Maestros do 
Madrid, dotada con la remuneración 
anual de 2.000 pesetas.

2.® Los aspirantes deberán elevár en 
el plazo de veinte días naturales, á con
tar desde el siguiente á la publicación do 
esta Real orden en la G a ceta , su s  in s ta n 
cias á esa Dirección General, acompaña
das de sus hojas de servicios en el Cuer
po Médico-escolar y los doeumeñtos jus
tificantes de los méritos que aleguen.

3.° TrftnscuMdo dicho plazo y hecha 
la admisión por esa Dirección. General 
de ios aspirantes que hayan cumplido 
las condiciones de la convocatoria, remi-

I tir las ̂  instancias de éstos á la Escuela 
I Normál de Maestros para que el Claustro 

de Profesores de la misma, teniendo en 
cuéntalos méritos alegados por los aspi
rantes  ̂formar la propuesta unipersonal 
del qtie crea más merecedor de la plaza.

4.° Devueltas que sean las instancias 
y  documentos con la propuesta por la 
Escuela Normal, se pasará el expediente

I . ■ . ■
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á informe del Consejo de Instrucción Pú
blica, emitido el cual, será resuelto por 
este Ministerio.

5.̂  Que la enseñanza de Fisiología ó 
Higiene se dé en la Escuela Normal de 
Maestros de Madrid del mismo modo que 
en las demás Escuelas Normales, según 
determina la Real orden de 18 de Sep
tiembre de 191(>, y que la enseñanza de 
esta materia q je dé el Profesor á quien 
m  nombre al resolverse este concurso, 
tenga el carácter de libre y sea como am
pliación de lo ya estudiado por los alum
nos.

De Eeal orden lo participo á V. L para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid, 27 
do Diciembre de 1917*

RODÉS.
Señor Director general de Primera ense- 
■ ñanza.  ̂ _

iDMIBSIKClÚS CEKTML

FISCALIA DEL TRIBUNAL SUPREMO
 ̂ OIRCÜLAB
Hondamente preocupados ios Poderes 

püWicoB, como todos los dudadanos, con 
las cuestiones rdaciónadas con el proble
ma do las subsistencias, agravado de ma
nera extraordinaria on losdicmpos actua
les por causas de sobra <?onoeidas, vienen 
dictando preceptos encaminádos, en lo 
que á la función dei Ministerio Fiscal se 
refiere, á que se haga efectiva la persecu- 
ción y castigo de hechos en su esencia 
dolosos y de considerable trascendencia 
social, porque atacan la salud individual 
y colectiva, alterando Ja normal alimoii- 
tftción y el consiguiente desenvolvimien
to de las funciones físico-psíquicas.

La Real orden de 11 de Agdsto de 1906 
y circular de esta Fiscalía de 16 siguien
te, son tan completas que no se explica 
su falta de eficacia, y, sin embargo, la re
vela lá necesidad de insistir una y otra 
voz para la realización del propósito que 
aquéllas se propusieron; así que hoy se 
repite el encargo entonces dado por Real 
orden del Ministerio de Graciá y Justicia, 
fecha 7 de los corrientes, que m  síntesis 
precisa y determina los pun tos que han 
de desarrollarse en el presente trabajo.

En SU cumplimiento, se recuerda que 
sujeto activo de estos delitos puede ser 
cualquier individuo, ya ostente ó no el 
carácter de comerciante, siquiera tal cir
cunstancia en álgunos casos constituya 
un motivo de agravación, sin excluir á 
los depéndientes y operarios de ciertas 
fábricas, y al sobrecargo ó ios tripulan
tes de un buque que contribuyan ai su
ministro de alimentos én malas condi
ciones, incurrióndoso en la sanción penal 
establecida, ya se ejecuteíi estos actos por 
cuenta propia ó ajena,

Lá responsabilidad habrá de exigirse 
en primer término ai expendedor, prin - 
cipai agente de éstos delitos; pero ello no 
quita que deba comprenderse también al 
fabricante, y acaso á éste sólo cuando las 
investigaciones sumariales demuestren 
que aquél no tuvo parte en ei fraude, y 
ai contrario, aparezca uño de los enga
ñados por lá imposibilidad de percibir la 
falsificación ó mixtificación practicada 
por virtud de la forniá de ios envases ó 
de otras condiciones con que reciban los 
géneros de que se trate; no es fácil que

en este extremo se ofrezcan serias dudas.
El objeto específico de ía sanción pe

nal consiste en el interés social de ase
gurar el bien jurídico de la pública exis
tencia conti'a los hechos dolosos que de
terminan la posibilidad de un peligro 
para la salud de las personas, producien
do para el comercio substancias falsifica
das ó adulteradas, ó vendiéndolas ó po
niéndolas en circulación; dicho está con 
esto su extraordinaria importancia en el 
derecho represivo.

Ya lo dice la Real orden á que nos ve
nimos refiriendo; con el deseo, sin duda, 
de evitar que hecho alguno de esta ciase 
no pudiera ser corregido, los textos dei 
Código, casi repetidos en los libros II 
y III, motivaron cierta ccnfudón que ante 
todo hubo de deshacer la Circular de 
1908, dándoles la misma iriterpretación 
literal que nuestros Tribunales, de suer
te que bien puede decirse que desde en
tonces ha cesado aquélla y que toda fal
sificación ó adulteración de bebidas y co
mestibles destinados al comercio, pro
ducto del dolo ó de la culpa, y peligrosos 
para la salud pública, la simple expen- 
dición de los mismos ó dé los alterados ó 
corrompidos que ofrezcan idéntico peli
gro, bien pueden calificarse do una de 
las figuras do que hace mención expresa 
ei artículo 356 del Código Penal.

Sabido es que nuestras leyes ádminls- 
trativas, en defecto de otra palabra más 
propia y que tienen varios idiomas ex« 
tranleros, emplean la de falsificadón en 
el sentido de creación fraudulenta imita
tiva de un articulo de consumo determi
nado; las da atluiíeración ó alteración 
significan todo acto culpable que modifi
que. empeorándola, una substancia ó 
conjunto de substancias legitimas ó nor- 
m&ies á las que sé deja su aparlonciá or
dinaria, y en ocaBÍones hasta llega á mo- 
jorársela, todo con el propósito de evitar 
que ei fraude sea conocido.

Debe sostenerse que no obstante la 
falta de expresión dei artículo 856, abar
ca las dos manipulaciones mencionadas, 
es decir, que usa en uo concepto general 
la alteración de bebidas y cúnieMibleSj 6 sea 
de cualquier substancia alimenticia des
tinada al consumo público.

Tampoco requiere ei Código que la 
venta de bebidas ó comestibles alterados 
constituya un acto meroantii de los defi
nidos en la legislación especial; basta 
que las cosas se pongan en circulación 
en el sentido que la economía política da 
á esta palabra.

Gláro está que se pretende castigar 
fraudes industriales de la péor especie, 
Mcmdo todos ellos iíegítim os, unos por 
su pro pia nat uraioza y otros por con te
nerse en numerosas disposiciones prohi
bitivas de la Administración, habiéndose 
llegado en algunos países á dictar leyes 
panales cspecialeí?, á pesar de eiinplear 
SUS Códigos locuciones generales qué ale
jan toda omisión.

Por vía de ejemplo pueden citarse las 
referentes á ¡a manteca, cuando en vez 
de estar compuesta exclusivamente de la 
nata de la leche se Ja imita con el empleo 
de la margarina, oleomargarina ó con 
otra »«ezcla de substancias oleosas ó cra
sas, dándola un color que permita con
fundirla con la natural; al queso, si se 
utiliza en su composición distinta subs
tancia dé 1$, leche; al aceite de oliva, ex
pendiendo un producto en todo ó en par
te diferente dei designado con tal deno
minación; á ciertas esencias de limón, et
cétera; á los vinos artificiales, escandalo
sa falsifiGación ó adulteración en un país 
vitícola por excelencia, y á los aguar
dientes ó bebidas alcohólicas, objeto de

tan frecuentes mixtíñcaciones; á ía cerve
za, que en vez de fabricarse con Ja ceba
da, lúpulo ú otras cereales higiénicas, 
para conservarlas se emplean substan
cias perjudiciales y nocivas; á las aguas 
gaseosas y minerales artificiales en cuya 
preparación se utilizan aguas naturales 
impuras, 6 infeccionadas, ó se siguen 
procedimientos susceptibles de comuni
car las propiedades contrarias á la salud 
del paciente.

Las adulteraciones de la leche produ
cen á diario los más funestos resultados; 
sentencia de 21 de Enero de 1899.

Las manipulaciones ó el mal estado de 
las substancias alimenticias, sólidas 6 
comestibles, son más fáciles de advertir
se y de evitarse su expendición^ por laí*i 
Autoridades ó Agentes de Policía urba
na, abundando fas medidas qüe se to
man sobre el particular, pero ello no im
posibilita, antes se dan casos con relati
va frecuencia de la venta do carnes co  ̂
rrompidas ó procedentes de roses muer
tas que al efecto so emplean en embuti
dos de distintas cláses, medio fácil do 
expenderlas impunemente, ó de anima
les no destinados al consumo, en vez do 

I otras en las que concurre esa condición; 
i sentencia 21 de Enero de 1897, y de pes- 
I cades en.conserva ó escabeche, que colo- 
I cados en latas con ciertas substanciás I disimulan, su mal estado al consumidor,
I que sólo lo nota por los efectos, muchas 
i veces tardíos, en su salud. Pues no so 
I diga nada de cuanto afecta á artículos do 
I tanto consumo por todas las clases so- 
I cíales, como él cafó y ol chocofate; 'sen- 
i ton cía 80 de Qctubre de 1903.

El articulo 357 contiene dos figuras de 
delincuencia especíales: la primera de las 
que eleva á la categoría de delito consu
mado contra la salud pública un acto 
que, sin esta prescripción, quedaría limi
tado á una frustración ó tentativa de Jas 
doi anterior, y la segunda castiga un 
atentado do esta especie causante do un 
común peligro á cuantos utilicen Ja« 
aguas infeccionadas por ose medio tan 
criminal. Como han notado ya eximios 
escritores, el precepto resulta deficienío 
en relación al de otros Códigos, que cas
tigan en general todo medio de corrup
ción ó envenenamiento de aguas ó de 
substandas destinadas á la pública alL 
mentación; pero no por ello ha de en
tenderse que carece de sanción un hecho 
de los más graves, pues podrá splicarBo 
sin violencia el artículo 418 del Código 
en el grado que corresponda, según el 
tercero.

Dada la ilustración de los fancionarios 
á quienes esta circular se dirige, no hay 
para qué añadir que si por consecuencia 
da las falsificaciones, adulteraciones ó de 
la corrupción do los artículos destinados 
á la alimentación se produjeran real y 
efectivamente daños á la salud pública, , 
ei acto determinante de éstos saldría de 
la órbita dentro de la que giran las dis* 
posiciones anteriores y pasaría á otra de 
más grave represión.

Sin referirse especiaimente á las bebí-, 
das y comestibles ni comprenderse entre 
los delitos contra la salud pública, ai caB* 
tigar las estafas y oíros engaños el ar
tículo 547 del repetido Código, incluye 
igualmente ib que en otros pueblos so 
llama el agiotaje annonario que realiza 
el expendedor de mala fe, defraudando al 
consumidor, ora en la cantidadi ora en Ja 
calidad de los artículos de consumo; esos 
hechos no dejan de constituir delito 
cuando se trata de cosas, si bien no x>oli- 
grosas para la salud pública, por su na- 

 ̂ turaleza ó calidad péríenecen á clase dis- 
1 tinta é inferior de la que el comprador
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fdemandi^ produciendo un engaño que 
:ata,ca'á ia alimóntaéión dol ciudadano, y 
adenaés so <3onslgü0 por el bajo precio 
baoor una competencia ruinosa ai fabri- 
W Ae 6 comercíanto de buena fe.

En el mismo caso se encuentra y á aná
logos y desastrosos efectos da lugar el 
engaño respecto al peso, tan com ii o, po 
obstante las medidas que para evitarlo 
adóptala Administración por medio de 
Jios Fieles contrastes y oíros ínncionarios 
d# ese orden.

Ko desconocen losftmcionarios de! Mi- 
misterio Fiscal la doctrina dé la Sala de 
ilo Criminál de este Tribunal Supremo en 
:r0 lación.á ia falta de péso del pan, por 
ejemplo; pero ím primer logar las cir- 
'Cunstancías han varlacio, agravando con- 
ísiclerabíemente estos hechos, y es difícil 
'que hoy pudiera sostenerse un critedo 

• favorable ai expendedor de mala fe; en. 
segundo, do varias sentencias so deduce 
qiie ia díferoncia entre oi delito y la falta 
(iependo do que se haya ó no realizado la 
defraudación;'de modo qua las sorpresas 
que S9 verlñcan por ias Autoridades ó 
Agentes administrátivos en las panado* 
r t e  do eso artículo sin el pésó debido ó 
Micnor del que figura en el mismo, po
drán ser calificadas de faltas definidas y 
castigadas en el número 3.° ó en el 5.® 
del artículo 592; ahor4  si la expendiclón 
se ha vedfleado resultando defraudados 

compradores, será do evidente aplica* 
ya el artículo 547, ya, el número 3.̂  

5i8 que castigan esas estafas bien ca» 
iiTacterizádas. Véanse entre otras las de 28 
tía Junio de 1891, 7 y 20 de^oviombre de 
1896, 5 de Octubre de 1900 y 25 de Abril 
de 1904.

Este cuadro, producido por la codicia 
ó el de?e.o de adquirir pingües ganancias,. 
86 da ea España, cierto que úaicainente 
alimentario por Industriales da mala fe, 
sin que sirva de argumento en contrario 
el corto número de procesos que figuran 
en npjstras esíadísticais, scibre todo en 
relación á capitales extranjeras donde los 
Tribunales corroocíonaíes eatienden á 
diario en muchos, constituyendo su prin* 
cipai función: sin duda la acción admi
nistrativa entre nosotros, por causas do 
todos conocidas, es poco eficaz, y los ciu
dadanos, á ñn de evitarse las nioiestias 
que se les ocasionsi con niiostraB nunca 
bastante censuradas prácticas, optan por 
criticar urbi ei orbi á ias Autoridades y á 
BiiH Agentes que no corrigen á los que 
para enriquecerse acuden á tan vitupe* 
rabies medios, sin hacerse el cargo de 
que si no llegan á ,noticia de unas ú 
otros, ¿cómo han de .perseguirlas y des
pués cástígarías?

Así que de ordinario, á no ser que las 
substancias falsificadas 6 adulteradas den 
lugar á la intervencióa facultativa y con
siguiente denuncia á los Jueces de ins
trucción, osos fraudes permanecen en ab-' 
soluto ignorados por quienes debieran 
tener conocimiento dé los mismos.

Las repetidas declaraciones do la Juris- 
pruaencia administrativa en el sentido 
de atribuir el conocimiento de todos es
toa hechos á la Autoridad judicial, ex
cluyen ia explicación de que se penan 
por Jurisdicción distinta de la ordinaria.

Las medidas que por coasecuencia de 
dicha Keai orden se adoptan por esta Fis
calía, no tienen la pretensión Üe conse
guir un cambio radical en el presante ©s-

i M m . 4
..

tado da cosas, y mejorarlo relativa
mente, conflrmdo'^en qua el Ministerio, 
público ha de dar nuevas pruebas de su 
actividad y celo para conseguir dol Juz
gador que caigan sobre los culpabies de 
tales actos punibles los rigores. de la 
Loy.

Hechas esta^ indicaciones, sin duda de
masiado ligeras dada ia importancia de 
la materia, pasa esta Fiscalía á concretar 
las instr.ueciones qué cree oportunas,, sin 

í perjuicio do que en cada, caso puedan 
I ampbarse, segMn las circunstanoiás, • .
' 1.̂  Lu^go. ’que por medio de, la Pren-
• sa periódica 6 por cualquier otro,, aun
que sea ei anónimo, llegue á ios funcio
narlos del Miiiisíerio Fiscal noticia de la 
existeiicia de uno da los liaciiqs mencio
nados/estimándolo desde luego consti
tutivo da delito, procurará con toda ácti- 
viciad y celo su persecución y castigo, en 
cumplimiento de lo dispuesto ©n los a r
tículos 105 y 271 da ia ley de Enjuicia
miento Orlmina!; si no tuviere elementos 
basíantas' para formular querella, con io s, 
requisiíos mencionados en  ei artículo 
277 de la propia Ley, reclamará del Juez 
eDB3.p©tente , ia práctica de las diligencias 
conducentes aí ©sclaiecimiento del he
cho, á ña de que en su vista puedan lie- 

, nar dicha exígeBciaformaL .
2.  ̂ Cuando la causa se haya Incoado ' 

ele oficio ó ©n virtud de denuncia ó que- 
i'oiia de particulares, intervendrá o! Fis-. 
cal de manera activa, no limitándose á 
dirigir lo que en ia práctica se llama or-
■ diñaría de suh&tanGiacióíi, sino que ex
pondrá ai mstructor las diligencias qua 
on su concepto deban practicarse para la 
comprobacióti de la verdad.
. Entre estas diligencias, sabido ©s que 
la principal ha de consistir ©n la ocupa
ción de las 'substancias alimóntieias fai- • 
sificadas 6, adulteradagí,. y .su análisis en 
uno de los laboratorios oficiales.

3.  ̂ Los Fiscales mimicipáles de po
blaciones donde )io haya Audiencia, da
rán parte de la ©xistencfa de ©sos delitos 

.ai Fiscal de la misma, por el medio más 
rápido posible, y éste'acordará,, á los 
.efectos,procedentes y.cuando ia gravedad 
é- importancia dé aquéllos lo exija, 'la 
traslación al lugar, ya dei propio funcio
nario, ya del ■ Teniorite ó'Abogado Fiscal 
que corresponda; en otro caso, formulará 
eí requerimiento al Juez de instrucción 
del modo expresado. .

4.  ̂ Respecto á la comprobación del 
d0linciieiite,.ciaro quo por regla general 
ha de reputarse tai la p0r,sona .expende- ■: 
dora é que haya puesto en circulación las 
substancias falsificadas, adulíerádas' ó.': 

'corrompidas,, ó :faltas de 'peso , consu
mándose así el fraudo, si bien sólo llega
rá elcaso do pedir ei.procesamieato,cuan
do haya indicios de criminalidad contra 
la misma, á tenor de Ip 'dispuesto^, ©a. ©i 
artículo;,384*do la-propia ley.

5.® Si de las actuaciones aijareoiere 
que ©l ©xpeadedor de • los ■ cóiiiestibl6.s .ó 
bebidas falsificadas 6 adulterados, dada- 
la forma en qüe los hubiere recibido del 
fabricante .ó. proveedor ó cualquiera otra 
e irm m tm c m  resulte que ©I comerciante' 
ó expendedor no pudo tener coaooimlen- 
to úel fra'odeV la acción penal so e-Jorcií ,̂- 
rá úrnúTimente m n tvn el fabricante 6 per
sona qo,0 se suponga autor de la -aduite-
' ración ó ■falsiñoacióu. ' ■

, 6.̂  Las diligencias sumariales cuya 
práctica pretenda- ©1 Ministerio Fiscal, 
han de tender también ,á ©vitar que- con 
deaconociiniento de lo prescrito en ©! ar
tículo 3.̂  ̂de la tan repetida ley, pueda el 
procesado 6 procesados paralizar ©1 cúr- 
so de las actuaciones, sobre todo en em 
período preparatorio del juicio peñál^ 
promoviendo cuestiones administrativas 
previas ó prejudiciales, improcedentes 
en esta clase de materias, conformo al 
aríículG 4,% porque la apreciación de los 
elementos de prueba que se aduzcan 
acerca del ¡hecho incambe exciusivamen-, 
te al Juez ó Tribunal de lo oríminal,
‘ 7-®'' De las actuaciones sumariales que 
sé practiquen puede resultar, ora -,1a au- , 
senda de algún elemento do los que ©xi-, 
ge ©1 Código y determina la Circular do 
lS06 para calificar el hecho do delito, ora 
que no se dé en ei autor ei dolo ó culpa 
©n el grado reclamádo por aquél, y en
tonces liabri llegado el caso de preten
der ,1a inhibición á faltas durante'.ol 'po- 
riodb qu© para ©lio fija la Ley, debiendo 
conocer el Tribunal municipal corras- 
pondient©. ■

8.® Aunque parezca innecesario pór 
ser ya práctica constante, convendrá in
sistir ©n que la prueba pericial, tan in
dispensable ©n estos procedimientos, , ha ' 
de'reproduoirse énpl j uicio oral -por lectu
ra en concepto de documental, para So cual 
s© pretenderán dentro del sumario cuan
tas" ampliaciones 5 aclaraciones s© juz
guen indispensables, ó igualmente que,
©n Sil. caso, se dé intervención en ia .oiis- 
ma al procesado ó procesados á fia do . 
qu© toda repetición ó reproducción, tan 
dilatoria por su naturaleza, resulto mao* 
cesarla. '  ̂ '

93 Tanto "en las .causas criminales 
como en los jlücios de faltas, cuando re
caiga sentencia ábsolutoria contraria áJa 
calificación Físoal, sopréparará al recur
so d© casación, por infracción de Ley, sin 
perjuicio de que esta Fiscalía, dpspuós 
de un''estudio' prévlo y.̂ cie dar cuenta ep ■ 
Junta dei personal do la misma, pueda ó 
no iíiterponerlOi

10. Sirva^de línea do conducta é. los 
funcionarios de este Ministerio que los 
procesos relaolonados con la salud pú
blica y quo quedan expresados, han de 
considerarse de naturaleza urgente, no 
obstante la necesidad de adoptar la tra
mitación ordinaria con sujeción á la ley 
de Enjuiciamiento Griminal.

11. De la incoación d© las causas en 
relación con las substancias |alimentícias 
y de sus vicisitudes, se*dará cuenta deta
llada á esta Fiscalía, cuidando de incluir 
en ios registros las anotaciones nécesa- 
rias, á fin de no descuidar el cumplimien
to ©xáctb da esta regla, mediante el que 
se hará posible tener por adelantado ple
no conocimiento d© aquéllas á fines uite- 
riones.

Se servirá V. S. acusar el recibo cíe la 
presente circular é interesar deí señor 
Gobernador civil la inserción en el Bols- 
Un Oficial de la provincia, así como de la 
Real orden qü© la motiva, enííargaiido á . 
los Fiscales municipales que participen 
haberse enterado de dichas instrucciones 
en cuanto á ios mismos se prefieren, por 
dicho periódico oficial. - * ■ •

Madrid, Si de.Diciembre daX917»=»YíC‘ '' 
tór Oovián.

MADRID.—Eat tip. ''Sucesores de Eivadeneyra’L^Paseo de San Vicente, uúm. 20^


